
.; - Santa Lucia' 23 de maYo de 2018'
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r¡r¡to: Que se trató la solicitud de colaboración por pa¡te del Coro del Centro Cultural Rodó

pára contar con locomoción para ir a San Aritonio'

ucroN 0932018

Resqltsúdo: Que se t ata de un encuent¡o de Corcs.

Que es la pdmer saiida del año a ¡ea¡iza.ise el 6 de mayo'

a 10 pr€cedenteme e expr¡esto y a 145 uqloas legales YigeÍles;

io del Municipio de Sa¡ra Lrria

al Alcalde a realizar el gasro & $ 2500 (es rril q!¡tii(sos pesog para el pago de

a propiedad del Sr Geraáo García d€ la ciudad d€ !.qa C€rrillos RUT 215300400013

flt14.

la

&--
$sam Hemrindez

d;H
Conc€jal

A¡cslde

fudkfuátu+''
CoDc€jal

Eeieto 374 Gd¡ftdo CentÍol)
r¡Bñ,tr, esq. 8rLr,É¡eaú (Cent¡a Cnnot¡a)
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Sant¿ Lucía, 23 de maYo de 20 1 8 .

Partidas a Municipios colrespondientes a lo ¡ecaudado

Decrctos 15 y 16 s€gún lo dispuesio por la Dirección

Considerando: que es el porcentaje dei 10 7o sobre el total de lo recaudado'

l§ ikcultrnrlo: que la Pa¡tida correspondiente al Municipio.de Santa Lucía se de.stinaá para do§ de

':, i .lor p-y""tot á"1 Presupuesto 201tí como son: - Manteniñieúto de Espacios Públicos

- Reparacióo y mantorimieúo de caminería urbana,

y n¡r¿l (tosca, asfalto y hormigón).
: a lo p¡ecedeñeÍreflte expuesto y a las normas legales vigentes;

Corcejo del Municipio de Santa Lucía

ucroN 092/2018

N" 17118.

M€dina
Concejal

iza¡ al Alc¿lde a realizar el s,asto de lEsta S 11.514'06 (onc€ Iltil qüinientos cato'ce cor cero

*il pe.fodo 
"o.pre.ulido 

disde el 20/5 al l916 de 2018.
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17O (Ldific¡a (.erntdl)
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RESOLUCION 091/2018

fu"ü«w's*
concqal

Sanu Lucía, 23 de maYo de 2018.

Visto: Lo establecido en la ley 19272 ett srt artícr¡lo 12 "Son atribuciones de los

Municipios"numera.l 3 "O¡dena¡ gastos o inversiotres de conformidad- con Io establecido en, el

q"i"q*r¡ o en tas Ápectivas modiñcaciones presupuestale§ y en el respectivo plan

así como en las disposiciones ügentes'"

Fñ.esultrndo: que uno de los Proyectos Municipales dentro del Presupue§to para el año 20,18 s€

.. ¿ñ";;;;", "'R"pa¡aciór y ,nanÉnimiento de carninerla wbana, suburbana y rural (tosc4 asfalto y

I: que es una de las prioridados dG este Müicipio apostar a la mejora y

de 1; üas de kánsito dc t¿ ciudad d€ S¿nta Lucia y las zona§ aledañas'

ñ¡útcr¡¡do II: que por Resolución N' 051/lE se aprobó Ia coopa de tosca y ca¡peta asfiiltica

ii á a. .rput , y -*t*el tas caltes de la ciudad, por ¡m tnodo d€ S 200 000 (doscientos mil

s), pe¡o no-fue reAiza¿a la totalidd en el período destinadojxra la misma'

; etar6iá lo peo"a*temente expuesto y a las Eotaas legr¡t€§ Yigixt 6;

.C.oocejo del Municipio de Ssnta hrcí¡

at Alcalde a realiz¿¡ el gasta & S 12t-586 (§ió *€intiocho ñil qünientos ochenta y

) eD R y K Ingenieros S.R.L PÉvirttlfador¿ EllT 212132540017, en el peíodo del

rf, d 1916/18.

Nt 1748.
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Susa¡r¡ Hemrí¡dez

Coric€jal



financiero, así como en las disposiciones vigentes".

: Que es necesario comprar ocho sillas de espera para el locai Municipal.

: Que el p¡oyecto es 118010723 - Maderimiento e inftaestuctura de locales

: a lo pr@edentemente expuesio y a las ¡olmas legales ügenlesi
Concejo del Municipio de SaDta Lucla

al AÍcafde a ¡ealizar el gasto de $ 6.320 (seis mil t¡escieEtos veinte pesos) para la compra
r 8 sillas en Alfahogar S. A RUT 2 1 3401 30001 8.

N. 17n8.
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